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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 
Radicación: 73001-31-05-006-2019-00353-00 

Demandante(s):   Diego Fernando Echeverry Herrera  

Demandado(a): 
Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones 

Tema: 
Reliquidación pensión de sobrevivientes - 
parágrafo art. 48 de la Ley 100 de 1993 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 
Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 
proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas. (Art. 77 del C.P.T.S.S.)  
Fecha: 3 de febrero de 2021 
Hora inicio: 9:14 a.m. 
Hora fin: 9:40 a.m. 
 

Sujetos del proceso: 
 

Demandante: Diego Fernando Echeverry Herrera  
Apoderado(a): Robert Alexander Danna Buitrago 
Demandado(a): Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Apoderado(a): Jeisson Ariel Sánchez Pava    
Rep. Legal:           No asistió 
Min. Público: Raúl Eduardo Varón Ospina 
Juez:   Karen Elizabeth Jurado Paredes 

 
Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 
Instalación y registro de asistencia 
 
La audiencia se inició en la modalidad virtual a través de la plataforma digital LIFESIZE 
teniendo en cuenta las directrices impartidas en el Decreto 806 de 2020.  
 
Se dejó constancia de la asistencia del demandante y su apoderado, el apoderado de la 
parte demandada y el agente del Ministerio Público. 
 
De conformidad con lo previsto en el Decreto 806 de 2020 la audiencia se realizó en la 
modalidad virtual a través de la plataforma digital LIFESIZE de la cual se impartió 
instrucciones previamente a las partes.  
  
Auto de sustanciación: Reconocimiento de personería adjetiva 
 
De conformidad con lo previsto en el art. 75 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento del trabajo, se reconoció personería para actuar como apoderado 
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sustituto de la parte demandante al Dr. ROBERT ALEXANDER DANNA BUITRAGO, 
identificado con la C.C. N° 1.110.572.621 y T.P. N° 327.535   del C.S.J., en los términos y 
para los fines consignados en el memorial poder aportado a esta audiencia.  
 
ETAPA DE CONCILIACIÓN: 
 
Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 
 
Teniendo en cuenta que a la audiencia no compareció el representante legal de 
Colpensiones, y el apoderado presentó certificado del Comité de Conciliación sin 
fórmula conciliatoria, se declaró fracasada esta etapa procesal. 
  
Decisión notificada en estrados a las partes. Sin recurso 
 
Auto interlocutorio: aplica sanción procesal por inasistencia a conciliación 
 
Ante la inasistencia del representante legal de COLPENSIONES se dio aplicación a las 
sanciones procesales previstas en el art. 77 del C.P.T.S.S. 
 
Como quiera que es una entidad de derecho público que al tenor de lo previsto en el art. 
195 del C.G.P., no puede confesar, se aplicará la última de las consecuencias 
contempladas en el citado art. 77, a saber, se apreciará como indicio grave en su contra. 
 
Decisión notificada en estrados. Sin recursos 
 
ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  
 
Auto de sustanciación: resolución de excepción previa. 
 
Como no se propusieron excepciones previas, se dispuso continuar con el trámite de la 
audiencia. 
 
SANEAMIENTO DEL PROCESO  
 
Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptarse 
 
Se les concedió el uso de la palabra a los apoderados de las partes, para que 
manifestaran si advertían algún tipo de irregularidad que requiera enmendarse. 
 
En este estado de la Diligencia el Ministerio Publico, solicitó tener en cuenta que el joven 
Alejandro Echeverry Vásquez, para la fecha de los hechos y aun en la actualidad en 
principio es interesado en las resultas del proceso puesto que afectan sus intereses 
como beneficiario del derecho pensional. 
 
Auto de sustanciación: decreta prueba 
 
El Despacho profirió auto en el que ordenó oficiar a COLPENSIONES, para que expida 
certificación respecto a quien percibe actualmente la prestación por muerte y hasta que 
fecha percibió la pensión el joven Alejandro Echeverry Vásquez.  Dicha certificación 
debe ser remitida dentro de los 10 días siguientes a la audiencia. Sobre la decisión de 
integración del contradictorio se tomará una vez se reciba la respuesta al 
requerimiento efectuado.  
  
Decisión notificada en estrados. Sin recurso 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
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Auto interlocutorio: fijación del litigio  
 
Se propuso excluir los hechos 1, 2, 4, 5, 6, 7, y 9, aceptados por la demandada, a los 
cuales se les dio lectura. 
 
Se les concedió el uso de la palabra a las partes para que hagan las observaciones 
pertinentes a la exclusión de hechos probados. Sin objeciones 
 
Problema jurídico: 
 

Como problema jurídico, debe establecer el Despacho si la pensión de sobrevivientes 
que actualmente percibe el actor, debe reliquidarse con fundamento en el inciso 4 del 
artículo 48 de la Ley 100 de 1993 y haciendo una interpretación integral de la demanda 
se estudiará si la reliquidación procede con aplicación del parágrafo del art. 46 de citada 
ley.  
 
De resultar avante las pretensiones de la demanda deberán estudiarse las excepciones 
propuestas por la parte demandada COLPENSIONES, que se denominaron:  
 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 FALTA DE CAUSA PARA DEMANDA 
 PRESCRIPCIÓN 
 BUENA FE 

 
Se les concedió el uso de la palabra a las partes para informen si están de acuerdo con 
la fijación del litigio realizada por el Despacho.  
 
Sin observaciones por las partes, la fijación del litigio quedó como la realizó el Juzgado. 
 
Decisión notificada en estrados. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  

 
Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 
POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales: 
 
Las allegadas con la demanda. 
 
POR LA PARTE DEMANDADA  
 
Documentales: 
 
Las allegadas con la contestación de demanda. 
 
PRUEBA DE OFICIO 
 
Téngase como prueba de oficio el archivo contentivo de la carpeta administrativa de la 
causante DIANA LUCIA VASQUEZ AGUDELO, quien en vida se identificó con la C.C. 
38.231.721, presentada por COLPENSIONES y el registro civil de nacimiento y de 
defunción de la causante, a solicitud del Despacho. 
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Igualmente se decretó la certificación de las fechas hasta la que el menor Alejandro 
Echeverry devengo de pensión y el valor actualmente percibido por el demandante Diego 
Fernando Echeverry Herrera, conforme fue expuesto anteriormente. 
 
Auto interlocutorio: fija fecha audiencia tramite y juzgamiento: 
 
Si bien en auto que fijó fecha se había señalado que a continuación de la presente 
audiencia se efectuaría la de trámite y juzgamiento, ante la necesidad de la prueba 
decretada de oficio, se dispuso fijar como fecha el 26 de marzo de 2021 a las 2:00 p.m. 
 
Esta decisión se notificó en estrados. Sin recursos. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se tiene por finalizada la misma. La 
presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
El acta de la audiencia se agregará al proceso junto con el link de acceso al video y se 
publicara en el micrositio del Juzgado dispuesto en la página web de la rama judicial. La 
audiencia puede ser consultada en el link durante el periodo de 3 meses, por lo que se 
les recomienda a las partes su descarga. 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET_PHXz6
QqRAtdQQZUFiKsMB6R8-LFBC4N9Tsxc1adI3FQ?e=57wvFd 
 

 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
Juez 

 
No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto 806 de 2020  y 28 Acdo11567 de 2020 C.S. de la J.) 

LILIA STELLA MARTINEZ DUQUE 
Secretaria Ad hoc 

 
 

Firmado Por: 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE IBAGUE-TOLIMA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
917aea34a0a16608d2fbdb302a5cfefb8a93a3f2bf4155161487bbd2b56783bd 

Documento generado en 15/02/2021 05:25:58 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET_PHXz6QqRAtdQQZUFiKsMB6R8-LFBC4N9Tsxc1adI3FQ?e=57wvFd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET_PHXz6QqRAtdQQZUFiKsMB6R8-LFBC4N9Tsxc1adI3FQ?e=57wvFd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET_PHXz6QqRAtdQQZUFiKsMB6R8-LFBC4N9Tsxc1adI3FQ?e=57wvFd

